Comentarios Herlinda
Queridas Ilianna , Lourdes y compañeras de la REPEM, celebro este intercambio de saberes con el objetivo de apostarle a una mejor posibilidad de construir  una mejor calidad de vida para todos y todas. 
¿Qué aportes dos da la distinción que realidad la autora en la categorización de las corrientes feministas y de género frente a los enfoques androcéntricos para la incidencia política?
Consideraciones preliminares: 
· la autora realiza una propuesta clasificatoria basada en criterios que ella considera son de ruptura con enfoques androcéntricos de la economía en: marcos conceptuales, metodológicos y epistémicos. 
· Su análisis lo centra en el objeto de estudio de la economia que es el mercado.
· Arguye que “Las tres corrientes identificadas tienen en común el considerar las relaciones de género como objeto de estudio legítimo del pensamiento económico. Es decir, no sólo atienden a las diferencias entre mujeres y hombres con respecto a la economía –en tanto que discurso o sistema- sino que cuestionan dichas diferencias y buscan su transformación, sin justificarlas ni naturalizarlas”.
· En cuanto a lo epistémico:  la autora  separa de lo político de la ciencia, considerando  epistémico como los criterios que permiten definir a la ciencia como buena ciencia, y la política, como las propuestas y soluciones que podrían darse para acabar con una situación desigual, injusta y discriminatoria de las mujeres en el sistema económico. 
· El enfoque androcéntrico se construye a partir de varios espacios: 

Producción del conocimiento: la ausencia de las mujeres en la definición del objeto de estudio (Mercado) de la economia. Históricamente las mujeres han estado excluidas como sujeta o agentes de conocimiento, y también como objeto de conocimiento, siendo invisibilizadas las prácticas mercantiles femeninas en estos enfoques de la disciplina, ‘negando su condición de agentes económicamente activo”. 
Lo cual se manifiesta en: un enfoque que separa el mercado de la esfera del hogar, el mercado queda en el ámbito de lo público, productivo, el trabajo, valorado económicamente, dominado por hombres, es decir, se tiene como modelo mercantiles las practicas masculinas. Mientras el hogar, corresponde a lo privado, reproductivo, no tiene remuneración económica, no es trabajo, lo que significa, “situar a las mujeres en el margen de la economía”. 
· El mercado, hace referencia a las prácticas sociales y humanas que corresponde a la oferta y demanda de bienes y servicios que deben posibilitar la vida digna de las personas, satisfacer necesidades. (definición mía). Frente a este punto, es necesario ampliar el análisis de  la autora, retomando y reevaluando los conceptos de bienes y servicios que usamos y usan nuestras instituciones. y otro elemento a considerar, es el de necesidades humanas, porque existen necesidades vitales y necesidades socialmente creadas, incluso por los mercados. Las necesidades son también productos de procesos sociales. Por ejemplo: el tema de la canasta familiar, antes se consideraba la leña un elemento fundamental, ahora se habla de incluir los celulares, los condones, etc. 
Posición y argumentación frente al texto:

Teniendo presente lo anterior, considero que la clasificación que hace la autora es un esfuerzo interesante por teorizar para dar elementos de análisis, sin embargo, se debe interpretar de manera más flexible. Me explico: una corriente economía de género, que parte de la inclusión de las mujeres en el campo de producción del conocimiento, puede contribuir a procesos que posibiliten un cambio significativo en los marcos conceptuales de referencia de la ciencia economia, que permita más que visibilizar las diferencias entre hombres y mujeres, pensar una ciencia social que de cuenta de la realidad situada y contribuya al bienestar de la sociedad en su conjunto, lo que podría asemejarse más a la corriente feminista de ruptura. 
Las tres corrientes podrían hacer parte de un proceso feminista transformador de las relaciones económicas de la sociedad. Lo que debería pensarse, es en qué medida y bajo que contexto, se podría construir ese proceso de manera sostenible y viable, utilizando de manera eficiente lo que cada corriente pueda aportar para cambiar el enfoque androcéntrico desde lo macro y micro de la economía. Y ¿qué costo o beneficio puede tener asumir un enfoque frente a otro?
Lo anterior, se argumenta bajo dos posiciones: 1. Siendo el común denominador de las corrientes, considerar importante y fundamental el análisis de género, tanto como objeto de estudio,  método, y posibilidades de transformar las desigualdades sociales. 2. reconociendo el carácter social de la economía, lo que significa, que  la definición de su objeto de estudio se construye en la relación con los otros, involucra procesos culturales, políticos y humanos. El mercado, entendido como el intercambio de bienes y servicios, donde se busca un beneficio económico, la ganancia, se rige bajo procesos socialmente construidos y situados. 
Se puede identificar elementos que permitan según espacios y herramientas abordar el tema de la transformación de la economia en varios aspectos, por medio de los elementos que identifica la autora:
· Inclusión de las mujeres en el campo y gestión del conocimiento reivindicando a las mujeres como agentes activas de la economía.
· Ampliar el marco del objeto de estudio para incluir las expectativas, necesidades, dinámicas de las mujeres y de otras personas que se encuentren al margen del modelo androcéntrico mercantil.
· Identificar a partir de una perspectiva feminista aquellas posiciones teóricas, metodologías y epistémicas de la disciplina, que invisibilizan, niegan o devalúan las actividades, bienes, servicios, ganancias, etc. de las personas atravesada por categorías como: sexo, étnica, clase, edad, etc. 
· Reconocer que el saber no es neutral, y siempre tiene una proyección política.

· No es posible plantear modelos macro de desarrollo, bienestar, necesidad, pobreza etc. desconociendo los procesos sociales y culturales situados. 

· La disciplina debe estar abierta para analizar los problemas, necesidades, a partir de los contextos, más allá del método, oferta o demanda.
· Algunos temas importante para rescatar: incorporar como objeto de estudio el trabajo doméstico en la actividad económica, y buscar formas de medición; estudiar los beneficios y ganancias que tiene el aporte social y económico de las mujeres como compañeras, esposas, madres, etc; analizar y comprender, cuáles son las razones socio-culturales que justifican que las mujeres ganen menos que los hombres, analizar qué elementos intervienen en los procesos de cambio, en espacios y actividades históricamente realizadas por hombres, que progresivamente van asumiendo las mujeres; analizar el costo social y económico que asumen las mujeres en actividades de cuidado; etc. reformular la división público vs privado, producción vs reproducción, división sexual del trabajo, la familia nuclear, sostenibilidad de la vida proceso de satisfacción de necesidades humanas.  
Epistémico-transformador 

· El campo económico debe reconocer e incorporar de forma relacional o dialéctica, la lógica de la ganancia o acumulación individual o colectiva material, y la lógica de la sostenibilidad de la vida.
· La economia debe dar cuenta de lo procesos sociales que permitan la satisfacción de la necesidades humanas y armonizadas con las generaciones pasadas y futuras, y el medio ambiente.
Para concluir, me parece importante dejar claro que mi postura eclética parte de un fundamento político, que es el principio que tiene las tres corrientes que es transformar relaciones desiguales e injustas. 

Segundo,  lo que me hace pensar en una postura flexible y eclética, radica en que parto que son procesos que deben considerar las posibilidades que tienen los contextos y las agentes para construir sus propias herramientas hacia la transformación. 
Tercero, identificar la estrategia de incidencia, solo es posible a partir de la ubicación espacio – temporal del discurso, las acciones, actores y fuentes de reconocimiento y legitimidad. No se puede proponer un proceso lineal, o considerar que debemos pasar por la corriente de género, luego la feminista de la conciliación para luego llegar a la ruptura. Sin embargo, sería posible pensarse que podemos desde la corriente de género ir construyendo caminos hacia la ruptura, incluso, identificar como algunos procesos de conciliación, han generado rupturas y cambios estructurales en las relaciones económicas.

Pero de igual manera, es importante y necesario, identificar el costo político que tiene asumir una postura o corriente frente a otra. Aspecto que debe construirse con agentes concretos y situados.
Reconozco la importancia que debe tener para la perspectiva feminista generar ruptura con el enfoque androcéntrico, como un aspecto multidimensional, epistémico y político. 
